
 
JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE MEDELLÍN 
 

Medellín, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
RADICADO: 05001–41–05–004–2021–00173-00 
  
Dentro del proceso ordinario labora de única instancia, promovido por JOAQUIN HERNANDO GIL 
GALLEGO contra GUILLERMO DE JESUS MORA TAPIAS.., se ADMITE la presente demanda por 
cumplir con las exigencias consagradas en los Artículos 25 y 26 del C.P. del Trabajo y de la Seguridad 
Social. 
 
Se le reconoce personería jurídica a la Dra. NATALIA ANDREA RAMIREZ OQUENDO portadora de 
la T.P 151.940 del C.S de la J, para representar a la parte demandante dentro del presente proceso, 
de conformidad con el poder otorgado . 
  
Se dispone la notificación de dicho proceso al demandado, de conformidad con lo estipulado en el 
Artículo 8° del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, enviando copia de la demanda y sus 
respectivos anexos. Se le corre traslado legal para que se sirva darle contestación a la demanda en 
la audiencia única de conciliación obligatoria, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación 
del litigio, trámite y juzgamiento. 
 
En consecuencia, se fija la fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA ÚNICA DE CONCILIACIÓN 
OBLIGATORIA, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL 
LITIGIO, TRAMITE Y JUZGAMIENTO, el día TREINTA Y UNO (31) DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.), fecha en la cual las partes deberán 
comparecer con o sin apoderado so pena de incurrir en las sanciones procesales contempladas en 
el Artículo 77 del C.P. Laboral y de la Seguridad Social, y aportar las pruebas que pretendan hacer 
valer dentro del proceso. 
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